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Sesión Ordinaria de Ayuntamiento No. 31 de fecha 12 de julio de 2011 
Secretaria General 

Ayuntamiento 2010-2012 
JLSOA/ylp/mlrn. 

En Ciudad Guzmán, Municipio de Zapotlán el Grande, 

Jalisco,  siendo las 10:00 hrs. diez horas  del día  martes 12 

doce de Julio del año 2011 dos mil once y con fundamento en 

lo dispuesto por el artículo 47 fracción III, de la Ley del 

Gobierno y la Administración Pública Municipal del Estado de 

Jalisco, se reunieron en la Sala de Ayuntamiento ubicada en 

la planta alta de la Presidencia Municipal, los Regidores del 

Ayuntamiento Constitucional 2010-2012 dos mil diez, dos mil 

doce, para efectuar su Sesión Pública Ordinaria Número 31 

treinta y uno de Ayuntamiento.  - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -   

PRIMER PUNTO: C. Secretario General  José Luis Orozco 

Sánchez Aldana: Buenas días Señores, vamos a dar inicio a 

esta Sesión de Ayuntamiento, permitiéndome como primer 

punto pasar lista de asistencia. C. Presidente Municipal 

Anselmo Ábrica Chávez, C.C. Regidores: C. Síndico 

Municipal José de Jesús Núñez González, C. Regidor José 

Guadalupe Martínez Quintero, C.  Leónides Antonio López 

Vázquez, C. Roberto Chávez del Toro, C. Pedro Morales 

Eusebio, C. Ana Isabel Oceguera Cortés, C. Jesús Anaya 

Trejo, C. Xóchitl Margarita García Aguilar, C. Gustavo Leal 

Díaz, C. Raúl Novoa López, C. Alejandro Rodríguez 

Retolaza, C. Delia Refugio González Gómez, C. Alejandro 

Federico Medina del Toro. Señor Presidente reporto a Usted 

la asistencia de 6 seis Integrantes de este Ayuntamiento,  por 

lo cual y de conformidad con nuestro Ordenamientos no 

existe quórum para llevar a cabo ésta Sesión y levantamos la 

certificación correspondiente de que no obstante de que los 

Regidores fueron debidamente convocados conforme a la 

norma  se ausentaron para los efectos legales a que haya 

lugar. A nombre el C. Presidente Municipal Anselmo Ábrica 

Chávez se volverá hacer otra citación en cuento su agenda lo 

permita, muchas gracias y muy buenos días. - - - - - - - - - - - -    


